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 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se acuerda dar 
publicidad de la Resolución del procedimiento de rein-
tegro de la entidad que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dada la imposibilidad de practicarse la notificación en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio la 
preceptiva Resolución del procedimiento de reintegro a la per-
sona jurídica que a continuación se indica.

Expte.: RS.0087.CA/04.
Entidad: Tribyte, S.C.A.
Domicilio: Urb. Villa Romana, bloque 1, loc. 7, 11204 Algeciras.
Cuantía total a reintegrar: 7.901,21.

Expte.: RS. 
El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 

el siguiente plazo:
a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 

en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso de reintegro se efectuará a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía en el documento de ingreso mo-
delo 046 que será facilitado en esta Delegación Provincial o des-
cargado de la página de la Consejería de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía (www.iuntadeandalucia.es/economia-
yhacienda/) en el que se indicará como descripción «reintegro de 
subvención» con el número de expediente que le corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un 
mes, computado a partir del día siguiente al que tenga lugar 
esta notificación, de conformidad con el art. 116 de la citada 
Ley 30/1992, o ser impugnado directamente por medio de 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 10 de noviembre de 2010.- La Delegada, Angelina 
M.ª Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de inicio de procedimiento sancionador en ma-
teria de minas.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia en Granada, sita en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-85/2010.
Interesado: Antonio Ruiz Gámez.

Infracción: Leve del art. 121.3 de la Ley 22/1973, de 21 de 
julio, de Minas.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 5 de octubre de 2010.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el siguiente 
al de notificación de la presente.

Granada, 10 de noviembre de 2010.- El Delegado, P.S.R. 
(Dto. 21/85, de 5.2), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de inicio de procedimiento sancionador en ma-
teria de industria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia en Granada, sita en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-102/2010.
Interesado: Alkantar, S.L.
Infracción: Grave del art. 31.2.h) de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Fecha: 3 de noviembre de 2010.
Sanción: Multa de 3.006 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el siguiente 
al de notificación de la presente.

Granada, 11 de noviembre de 2010.- El Delegado, P.S.R. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Ángela Moreno 
Vida. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas de la Subsanación de 
Deficiencias del Plan de Sectorización, en el municipio 
de Córdoba, de aprobar definitivamente por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo en sesión celebrada el día 15 de junio de 2007.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DEL PLAN 
DE SECTORIZACIÓN EN EL ÁMBITO DEL SECTOR SUNP.
RESIDELCIAL. PAU-P PO-2 «CTRA. ENCINAREJO, KMS 4 Y 5, 

ARROYO OCHAVILLO», EN EL MUNICIPIO DE CÓRDOBA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 15 de junio de 2007, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-102/05
Promovido, formulado y tramitado por el Ayuntamiento 

de Córdoba, para la solicitud de la aprobación definitiva de 


